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 Previo a resolver lo que en derecho corresponda, por 

secretaria proceda a correrse el traslado de la petición a la Defensora de 

Familia adscrita a este estrado judicial y al Agente del Ministerio Público, 

por el término de tres (3) días, para que procedan a pronunciarse de 

la solicitud elevada por la peticionaria.  

 

De lo anterior y  atendiendo que el Consejo Superior de la Judicatura 

mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-

11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-

11528, PCSJA20-11529 de marzo de 2020, PCSJA20-11532 de PCSJA20-

11546, PCSJA20-11548 de abril de 2020 y PCSJA20-11549 de mayo de 

2020, suspendió los términos judiciales, estableciendo algunas 

excepciones y adoptando otras medidas por motivos de salubridad pública 

y fuerza mayor por haberse visto afectado el país con casos de la 

enfermedad denominada COVID-19, catalogada por la Organización 

Mundial de la salud como una emergencia de salud pública de impacto 

mundial; por tal razón, secretaria, proceda a notificarse a la 

Defensora de Familia, Agente del Misterio Público y a la peticionaria 

de esta decisión por el medio más expedito, dejando las constancias del 

caso.  

  

CÚMPLASE,  

 
MONICA EDITH MELENJE TRUJILLO 

JUEZA 
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